
 

Secretaría. - JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Pensilvania, Caldas, diecisiete 

(17) de noviembre de dos mil veinte (2020). A Despacho el exhorto comisorio N° 

002 del 16/09/2020, procedente del Juzgado Promiscuo del Circuito de Manzanares, 

Caldas, comisión ordenada en PROCESO DIVISORIO que se tramita ante ese 

Despacho Judicial, radicado No. 2014-00087, en contra de DAVID FERNANDO 

RAMÍREZ LÓPEZ, con la constancia que no se tiene certeza si la autoridad 

subcomisionada ya realizó la diligencia de secuestro del predio rural, denominado 

“EL RUBY” e inscrito bajo el folio de matrícula Nro.  114-7918, donde el despacho 

comitente ordenó que la misma se hicieran en el término de 30 días. A Despacho el 

18/11/2020. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Pensilvania – Caldas, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Vista la constancia de Secretaria que antecede, dentro del Despacho Comisorio 002 

del 16 de septiembre de 2020, procedente del Juzgado Promiscuo del Circuito de 

Manzanares, Caldas, comisión ordenada en PROCESO DIVISORIO, con radicado 

No. 2014-00087, y dado que se concedió por la autoridad comitente un término no 

superior a treinta (30) días, para la práctica de la diligencia de secuestro, se 

dispone REQUERIR al señor Alcalde de esta localidad, a fin de que nos informe si 

ya se realizó la diligencia o en su lugar indicar la fecha y hora señaladas para la 

práctica de la misma. Expídase el oficio respectivo. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 

JUEZ  
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